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Esl<' periódico sale loá<M los días. La 
Redacción se baila estab.ecida en la mis
ma oficina del periódico . á donde debe
rán uirieirse lascarlas, reclamaciones ar- 
Ik  iiIg s nolicias mercantiles . ejemplarés 
de ¡as obras <pacse anuncien y demasad- 
vcrlenciasquese juzgneii <iporain<isy veü- 
tájusas para el intercsanl<‘ objeto que se 
preponen los Editores : adviértele qnp no 
se recibirá ninguna carta ó pliego eme no 
vetiza franqueado. Se suscribe en Barce
lona , en la librería de llivaJeneyra y C.* 
calle de Escudeilers , num. 10, araron 
de 16 rs. vn. al mes, y en las provincias 
en los punios que se indican, á 70 rs. por 
hihieslre, franco deportes, l anío los se
ñores suscriplores. como las personas 
que reciben .gratis d V^roa, -se servirán 
.visar á la Redacción cualquiera falta ó 
atraso que notasen cu el servicio de los 
repartidores.

Jüiíd de 1833.

. Plinto» de suscripción. Madrid, en la 
libreriá de Razóla. Alicante , CarrataÍA. 
lícrdajoz. Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, Ilurlaly com 
pámá. Cery’cra, Casanovas. Córcloba, 
raid. Coruña, Calvete. Gerona, Olir * 
<íranada. Sauz. Jaén, Zerczedo. León, 
í rrnandei. Leri,da . Corominas, Lugo i 
l'ájol. Málaga, Martínez y Agoilar. Mur
cia . Benedicto. Oviedo, Longona. Pal
ma, Guasp. Pamplona, Erasun. Piasen» 
cía. Pis. Puerto de Santa Maria, Reven
ios. Rcus, Angelón. Salamanca, Reyes. 
Santander. Oleró Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla. Caro. Soria. Pérez Rioja. 
rárrág'má . Berd^uer. Toledo , Hernan- 
duz. Turí-osit, l'iiigrubí. Valencia, Maljen 
v sornines. Valladolid. Pastor. Valls, Ma- 
uí«. \ icli. el Administrador de Correos. 
Zaragoza.Yagiié. En el eslranjero : Páris} 
Él iiidol. Üur ¿c<>* , Gayetle.

DIARIO POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA#
|Jublicabo bavo aii^pícios br fl ^tipitrin ®eneraL

ÍARdELÓ^E^fc-S.

Qm sacrificios personales y pecuniarids tenéis acreditado qué 
íómbatis per Is a b e l  II y por la libertad. Pero entended , que la 
Lbertad legaljes el elemento de vuestra prosperidad de vuestra paz. 
Un pai* de industria, de comercio y de laboriosidad como el vues
tro, no existe sino con la libertad legal, esta se pierde en el desór- 
deu, luego sucede ¡a anarquía , y tras de esta el desnqtisino, la es- 
rlaviiud, el oprobio- ¿Quien es capaz de ofrecerá Barcelona la ri- 
,pieza , la justa libertiii, sin el comercio, sin la industria, que aca
ban cnaud-» c sa < í orden v la tranquilidail? Vagos momentos de alu- 
cinamiento p drán seducir al incauto; la miseria y la servidumbre 
le desengañarán demasiado,larde, «le que sino se observan las leyes, 
sino se respetan las propiedades, sino se obedeced las autoridades, 
y si cada uno según su opinión ó intereses personales pneiie atentar 
contra la seguridad de otro, perece la verdadera libertad, y 110 
liav vínculos que cimtituyan sociedad , cuando se vive á merced 
dv¡ mas fuerte. La fuerza ha «le estar en la ley : el que la usurpa , 
sea quien sea , se erige en tirano y déspota , y para el que cae ago- 
viado con el peso de los hierros de la tiranía, lees indiferente 
<pw sea esta ó la otra la mano que le oprime y aniquila.

Penetrados de tales verdades, me visteis en la noche del 15 al 
26 de este m- s emp'ear cuantos esfuerzos estuvieron a mi arbitrio 
para contener el motín que por pocas horas perturbó la tra-upiili- 
dad , de que siempre ha sido modelo ésta capital ; y si bien no 
pudi fon evitarse funestos efectos délos primeros momentos de 
efervescencia popular, tuve la satisfacción de ver pronto restabléci- 
da l.a calma por la coqpera^ipn de los habitantes pacíficos y el 
aiiMlio del ejercito y benemérita Milicia.

El sosiego ha reemplazado á un lamentable furor, y cesaron los 
nióftvos con que de nu -vo se pretendiese éscitarlo. Los religiosos 
do todos los conveut'-s se hallan bajo la justa salvaguardia de la 
nutorulad , v » di-posición del Gobierno, «pie les dará el destino 
n)ii< conveniente: bis conventos y demas edificios son propiedades 
de^jue noToca á lo- p irti' ulares disponer. , f it

Al restablecerse el órd -n, y Qcqp^ndomg de varias medjdas de 
S "fíridad pnblira , ha alarmado al vecindario la voz, de que se in- 
t u'ab i at icar v destruir varias propiedad, s v laLrica* , narticu- 
laruicnte las que operan por inedio de maqii'., as de vapor. Lvi- 
•lentes como me son ki honradez y probidad de rodas las clas“s <|ue 
componen esta pob'acú'n , creo «pie no necesitareis de mi avi o 
para conocer que tan ciiminal teotativa solo podrían promoverla 
ó secretos agentes del carlismo, para convertir en enemigos vues
tros á euant'i' fuesen los acometidos ó perjudicados en sos fabri- 
ca(s , ó embarios extranjeros , qpe mal avenidos con ¡vuestros ade
lantos tratan á toda costa para su provecho de impedir los progre
sa efe vuestra industria y aplicación- Fingen para alucinar al sen
cillo jornalero ípie van a quedar sin trabajo los artesanos, por 
ijiie lá fuerza del vapor equivale á niuclio> brazos : lio deis oídos á 
péríid is sujje.xtióiíes , Ba róelo rieses : Jenimciad , y e'itf<-g;ír| á las 
autóridádeS al «pie os incite á desobc'deceilas : ved mis  dañaífas mi
ras : os inducen á que en la carrera «lela libertad os igua'eis con 
P.^ipitacimi ruinosa á bis naciones mas antiguas eu ella,, y al mis- 
’ii'^tieiniio quieren que os qm-deis atrasados en industria , y que 
vuéstras mismas manos destruvan los talleres en que progresan 
cada día vuestros artefactos. ¿Y como hallar la libertad en el 
á'iaso, la ignorancia y la miseria ? Desengañaos : pa'pmdo estáis 
l'ls pfíiébas Élás máipiínas de vapor cstaLíeeidas én ésta capital no 
háb hecho parar nitigiiña de las fábricas que de aú'és había , v ha 
r,'SÍi'tado en fivbr vuestro un aumento de operarios ocupaífÓs. ‘¿ Y 
por qué con toda clase de máquinas y de progresos no habéis de 
^pirar á igualar á los envidiosos estranjeros? El día que vuestros 

zns .itiasieciendo esta y otras provine! is , «le todos los 
arl' lacios que uec sita el c- iixuino publico , apurando su belleza v 
perfección, frustre el c-rntrabando e ihlfóducídb estr'ahjeéa ; el día 
'Ihé libréis á toda España del tributo que paga á líjana industria. 
Y que vosotroi tiempo hace disfrutáis ; ese será el dia de la rique- 
,"?l v , d .1 pod-r de vuestra patria : la libertad, la prosperidad 
vuestra y «le vuestros hijos afianzaiha en este poder faLiril y mercan- 
'"«v «-n vuestros adelantos : tío temáis que las nuevas invencio- 
’*U' de máquinas os ari inneb : no hay ruina para la índiístriosa 

rceloná sino en la opresión , en el desÓfdéu , én los tinnultos y 
l'"1 I* jinarquía. Entregaos pues tramjuilós á vuestros queliacéres v 
■‘L rmdar|q de vuestras familias, no permitáis ¡que cunda inicua’se- 
y’qf:'0.11. in<’n,!tps , v déscapsad en el zelo dq las autorj-
. ?V1** qi,e nada omitirán de cuanto pueda cóutr.Luir á vuestro 
WiUVr ’y fefictdmL

A'o dudo hut la innien a mavoiía ele ios habitantes de esta Ca
pital obfatán en esté sentido ; turo si alumnos malévolos fuesen 
tan enemigos de sus mismo ipleroses «pie obrasen en sentido 
opuesto, el Gólueruo no olvidará que la seguridad individual v 
propiedades de lós vécinó's de Barcelona le están confiados, y 
ciíiñplita con encígia mi débdr, sean éteres fuereh lus rebultados. 
Téngd tomadas las debidas prefáticidnes, Cuento coti la unión de 
todos los hombres hodratios y dé sano mudo de pensar , que for
man Casi la totalidad dé esta población ; pero como el que mánda 
debe prevenir la ocasión del crimen para evitar la precisión «le 
castig-rio , ORDENO- y MANDO lo siguiente :

i.° Queda prohibido á toda persona, sea, de h clase que fuere el 
penetiar en el recinto de convento alguno de esta Capital , sin es- 
preso permiso de la autoridad competente : el que contraviniere , 
aun cuando no «str/ij -ra 1 fecto alguno de dichos lugares será tra
tado como merece el que atenta contra propiedad agena.

2.0 En cualquiera hora eh «pie por cúátquíef motivo sé pertur
base la pública tranquilidad la señal de alarma será un cañonazo 
di^iíarédo en él nisrlc de Atarazanas y otro én la Cindadela: si al 
ctíarto de hora se repite otro cañonazo en ambos puntos después de 
esta última senil será tratado como reboltoso todo imlividno que 
se encuentre por la calle.

Estas medidas son para vuestro lien Barceloneses; son para qué 
alguu revoltoso ó malvado comprado para el crimen por los que 
se interesan en vuestro daño no deshonre á toda esta Capital : co
nocedlo así; vuestro bienestar es el «pie me ocupa ; contribuid to
dos á impedir que no llegue g| caso de efectuarse unas providen
cias, que aunque con sentimiento, ejecutarla sin vacilar; y así se 
llenarán completamente los deseos de vuestro Gobernador v Cor- 
régidor interino. Barcelona a<> de julio de 1835.—Joaquín ¿tyerve.

KevistA de ambos nnindos.
FRANCIA.

París 20 de julio.
Los cuadros estadístico^ concernientes á la pobl.acion, publicados 

por el ministro de comercio son cinco : i.° la población de Fran
cia dividida por departamentos v distritos ; 2.0 la clasificación «le 
esta población ségim el estado civil de las perdonas, en hombres, 
niños, solteros ó casados, viudos , núlitares; en mujeres, niñas ó 
solteras, casadas y viudas; 3.* el número por años v departainén- 
tos, de los nacimientos «le hijos legítimos v de hijos naturales, y 
el número de ^pósitos abandonados admit>d->s anualmente « n los 
estatuí-cimientos de Denenpyicia durante la década qe 1824 á 1 <834 i 
l\.* el üum ro por departamentos v años «le ios esposltos abando
nados , y ios gastoS totales v pruinedios de su mantenimiento , desde 
1824 a i83.4; 5.° el movimiento, por departamentos, «le los es- 
pósitos aliaudonedo» , los gastos que han ocasionado v lo* recursos 
que los han cubierto durante el mismo período de 1824 á 1834. 
De ellos extractamos los siguientes hechos.

PoMaeion general de Francia, clasijicada en arreglo al estado ci
vil de l ts personas según el censo de 183«.

h o mb r e s  , á saber :
,1.° Niños y solteros............................. 
2.0 Casados............................................
3 .® Viudos...........................................
4 .° Militares.......................................

mu je r e s  , a saber :
i." Ñiñas v solteras............................. 
2? Casadas.............................................
3.° Viúlfas.............................................

8,866-422 
6,0/47.84 I 
, 722.61 I I 5,94O.lo5

9,069.923)
6,o56.836 /16,629.118
1,"502.359

MOVIMIENTO hr. LOS NACIMIENTOS.

TOTAL................................................... 3a,56<) 223

A fios. Hijos l*"iltinhs. H ip<« natursks. Kspósitus ahandonadvi.

18*4 912 978 71.174 33.600
1B25 9O4.5C)4 6,9.39* 32.24’
1826 920.7 ^0 7 2 4. 7 1 32.85o
1 <127 "909.428 70.768 32.385
1828 905.843 70.70.4 33:627
iS-Jí'g 895.176 69.351 32.997
i83o 898 377 69.247 33.*64
i83i „9i5;298 71 -4 11 35.
-Ó" 870.509 67.677. 35.283

1833 < 33.014

ÍSPIÍSITOS ABANnoNADOS T MANTENIDOS EX LOS HOSPICIOS.

l'romedio Promedio del eaito
Afluí. de cipóailes. Cutos toiaíes. de cedí eepóiito.
1824 1 16.767 9,800.2 12 fr. 1 1 cent. 83 fr. g3 cent.
i82.r> 117.3'»5 9.796-78P « 91 « 83 « 51 <x
1826 116.377 6,662.066 re 13 « 83 a 2 er

i 827 i 14.384 9 485.^61 « 3 « 82 " 911828 1 1 4 ^'’7 9,445.575 a 45 « 82 « 63 <V
1829 1 i5-472 9,458.896 rt 34 « 81 ” 91 •
183o 118.073 9,590.41 . a 81 « 22
i83i 1 23.869 10,036.946 cr 5 « 81 « 2 <r
1832 1 27.982 10,2.58.800 <x 67 * 80 « 15
i833 127.507 10,240.262 * 53 « 80 « 3i «

MOVIMIENTO Dt LOS ESPOSITOS ABANDONADOS.

Entradas.
Expósitos existentes en 1? de enero de 1824 én les

hospicios y casas que de ellos dependen............................. 116.467
Espósítds admitidos p >sterionn?nte.................................. 336.297

Total de entradas. . ..................................452.749
Total de salidas.......................................... 323.12o

A fui de i833 quedaban. ....... . ."........................129.629

Salidas. ,
Espóíitos llegarlos á la edad en que dejan de estar ■ 

cargo «le los hospicios................................................................ 78.690
Recogidos por sus padres ú otras personas caritativas. 46.026
Muerto» eh los hospicios...................................................... 46.758
Mueríos en casa de las nodrizas. ;...............................151.750

Total..................;................ ... ;..............  323.120

GASTOS DE LOS ESPOSITOS.

Ma n ten i m íen to dur..nte los diez años. . 88,132.712 fr. 9 cent.
Otros gastos.....................;........................ 9.642. 900 « 91 «

Gasto total.........................................97»?75,6i3 « * *

Tolal de los «lias d«> presencia.............. 435,188.85o * « «
Proiiieiliu <íel dia de presencia............................tic. 4
Promedio anual del número de espósitos. . . 119.230
ProtÚedió del gasto anual de cada espúsito. . 82 fr.

RECURxdS PARA CUBRIR LOS GASTOS.

Sumas votadas en los presupuestos, va-59,765.432 fr. 15 cent, 
riables y facultativos.......................................

Producto de las multas y confiscaciones. 2,080.167 r 52 «
Contingentes asignados á los hospicios. 11,559.478 « 26 <
Sumas «tejadas á cargo de las comunas. 21,409.782 « 26 <«
Otros recursos............................................ 1,933.507 «81 «

Total...................................96,778.358 * « <

PeRTÜGAL

Lisboa 12 de julio.
Ctnndo todos los hechos y probabilidades se oponen á los inte

reses de un partido, «pie no pudo menos de sucumbir en medio 
del adío general que concitó con sus propios escesos , las necias 
esperanzas de sus secuaces se convierten en nna deplorable demen
cia, ó mas bien arlili. ¡osa jactancia, en la que se trasliicén el des- 
pecljo, orgullo v (leseo de venganza. Hace dias que lós partidarios 
de la usurpación habian divulgado que habiendo D. Miguel salido 
de Roma para España , entrarla en breve triunfante en Portugal.

Aun cuando no se supiese de cierto que D. Miguel permañeM 
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en Porto Ancio, según lo comprueban las últimas noticias recibidas 
de aquel punto, es preciso no conocer el carácter de. aquel tirano 
para creer que haya motivo capaz de vencer su estúpida cobardía, 
ydecidirle á esponerse espontáneamente á los riesgos de una guerra 
activa. Si su pusilanimidad le permitiera un solo acto de denuedo, 
¿ cuántas ocasiones no se le han presentado para salvar su mala 
causa , y cuánto tiempo hace que pudiera haber volado a España, 
en donde parecía que algunas cortas ventajas animaban á los re
beldes ? Pero ahora que el Pretendiente empieza á palpar el terri
ble desengaño de lo imposible de sus proyectos ; cuando se repe
len vigorosamente sus últimos esfuerzos ; que le sitian por todas 
partes los reveses ; que el único apoyo con que contaba, su gene
ral en gcfe , muere herido en una acción, en la que es juntamente 
derrotado; y cuando la intervención indirecta de la Francia, y prin* 
cipalmente de la Inglaterra , facilitan medios de acabar completa
mente con la guerra civil y afirmar el trono de Is a b e l  II , ¿ ahora 
es precisamente cuando viene D. Miguel ? ¿Será tal vez para su
plir la (alta de Zumalacarregui y auxiliar á su tio con sus pruden
tes consejos , sus valerosos rasgos y abundantes recursos con que 
cuenta ? ¡ Su disipación le ha conducido , dtspues de robar un 
reino, á una triste dependencia para existir!

Semejantes delirios afligen á todos los verdaderos amantes de la 
patria que conocen cuan indispensable es para el bien general que 
acaben de una vez todas las ideas de división y partido , y que 
olvidados eternamente cualesquiera pretextos de antipatía, no for
men todos los portugueses mas de una sola familia , cuyos indivi
duos protegidos por unas mismas instituciones caminen a un fin 
común , «la prosperidad nacional "

Si hubiese por desgracia quien , después de acabada la revolu
ción , pretenda al parecer renovarla inculcando como necesarios 
principies de división , un sistema tal que destruye los primeros 
iutereses de la sociedad , que la conciencia universal anatematiza, 
y tan horrible á los ojos de la razón como á los de la política, no 
será jumas sino una de aquellas opiniones exageradas que el Go
bierno debe aniquilar cwn su conducta justa y conciliadora. La 
confianza y recompensa se deben á la aptitud y servicios ; pero la 
protección, paz é igualdad ante la ley son bienen comunes, á que 
tienen igual derecho todos los asociados, porque el ilotismo , in
compatible con la civilización , acabó al mismo tiempo que con los 
siglos de barbarie , y solo con ellos puede volver.

Es indispensable propagar el convencimiento de estas verdades, 
y que con él se sepulte en el olvido la memoria de que hubo entre 
nosotros un tirano que dividióla nación en oprimidos y opresores.

Idem 15.

""No es ya dudable el éxito feliz de las urinas de Ja Reina de Es
paña, y por consiguiente la consolidación de las instituciones libe
les en la Península. El empeño y actividad que manifiesta la Ingla
terra en auxilio del Gobierno español , prueban que conoce lo 
importante que es sostener la libertad española : que en el triunfo 
de Is a b e l  II libra el de la Penín ula liberal, la cual guiada por la 
civilización , quiere la libertad y el orden ; y que tal vez la paz 
dei continente entero depende de que se apague allí la guerra ci
vil , atizada por influencias estraojeras.

Es cierto que las instituciones inglesas y sus reformas nada su
frirían de qu» Carlos ocupa-e el trono; pero después de haber 
reconocido la Inglaterra á Is a b e l  II por Reina de España , su pro
pio honor y dignidad exigía que el Gobierno y la causa de su alia
da no decayesen por falta de un auxilio que podía prestarles; y cs- 
t ts ¡deas y sentimientos la determinaron á tornar la iniciativa en el 
género de socorro que ofreció á la joven Reina. Aunque el Gobier
no inglés no toma las armas cu su favor, por no juzgarse autori
zado para una intervención directa y formal, permite el alislamiep- 
tn, le protege por todos medios, licencia á los cuerpos disciplina
dos para proporcionar así los mejores soldados , y solo no le envia 
su bandera , para no dar un titulo oficial á su intervención.

Por su parle la Francia sigue sinceramente tan bizarro ejemplo , 
y sus voluntarios corren de todas partes para ir á combatir contra 
el Tretendíeote, á quien le queda poco tiempo de atormentar á su 
patria. Pronto la última tentativa del despotismo va á desengañar 
espantosamente á los enemigos de la civilización y libertad, ha
ciéndoles ver que las instituci- nes liberales van á prosperar en Es
paña , y que su influencia se dejará conocer ventajosamente en Por
tugal , tan íntimamente enlazado con ella , que desde luego podria 
reputarse amenazado si la guerra civil fuese favorable en España 
al partido de la opresión; pvro dichosamente han desaparecido ta
les recelos, y se encuentran casi desvanecidos los pretestos con que 
los incorregibles secuacos de la usurpación contaban vivificar sus 
difuntas esperanzas.

La Carta constitucional salvada por nuestro esfuerzo, el trono 
de la Reina restituido por el amor de los portugueses á costa de 
tan heroicos sacrificios, se miran ya limpios de aquella nube de 
mal agüero , que aunque en lejano horizonte , nos atemorizaba. No 
pesará sobre los bienes que debamos á nuestro trabajo una estraña 
y violenta mane , y libres de todo r< celo de ataque , de solo roso- 
tros tlepende su conservación y aumento.

Pero ¿bastará para conservarlos v gozar de los frutos de la paz y 
prosperidad el valor con que supimos conquistarlos ? No por cier
to : porque si es dado al vidor la consecución de un bien , solo á 
la prudencia su conservación y goce; y á veces la gloria adquirida 
por el denuedo queda vilipendiada desgraciadamente por falta de 
otras virtudes. La inconstancia, la inconst cueñcia , el capricho , 
las falsas ideas, el egoismo vía ambición entre ios pueblos libres 
son las guardias avanzadas de los tiranos, y estos son los enemigos 
de que debemos al presente guardarnos. Es necesario que los que 
agitan la Opinión la dejen que se lije para que caminando el Go
bierno por una senda compacta y segura pueda desenvolver en fa
vor del orden toda la energía- y firmeza indispensable para consoli
darse, y de las que no le ha permitido usar un indiscreto espíritu 

de intolerancia , reduciéndole á un estado vacilante y provisional, 
que es el peor de todos para una autoridad , cuyo poder nace de 
la permanencia. ^Diario do Governo.^

ESPAÑA.
Madrid 13 de julio.

. M1NISTBB1O DE LA GUERBA.

Real órden.
Por el artículo 2 8 de la ley de 26 de mayo último aprobando loe pre

supuestos para el corriente año ee previene que las reglas insertas en la 
misma con respeto á las clases pasivas serán aplicadas á todos los pensio
nistas y viudas . cesantes y jubilados desde la publicación de la referida 
ley. En su consccueucia S. M. quiere que con arreglo á la misma se abo
nen sus sueldos A las mencionadas clases desde 1°. de julio actual, pto- 
cedióndose á verificar con toda urgencia la clasificación de los indivi
duos que las componen , observándose las reglas siguientes.

1*. Les cesantes y jubilados procedentes del ministerio de la Guerra, 
dirigirán á S. M. sus instancias cu solicitud de su clasificación, por me
dio de los capitanes generales de los distritos en que residan , acompa
ñando la hoja de servicios, justificada, y copia legalizada de la Real ór- 
den á virtud de la cual se bailen en posesión del sueldo de cesantes ó 
jubilados. Con presencia de ella se designará el que hayan de percibir 
con sujeción á lo dispuesto en la ley de presupuestos.

2*. La clasificación de los individuos de las mismas clases cuya proce
dencia sea del csliuguido consejo supremo déla Guerra y sus dependen
cias ó del actual tribunal de Guerra y Marina, asi como también de las 
auditorias do Guerra ó secretarías de capitanías generales, se verificará 
por el referido tribunal consultando á S. M. la que deba ser conforme á 
la enunciada ley. A fin de que asi se realice, los interesados dirigirán sus 
instancias documentadas en los mismos términos que queda dicho en la 
regla anterior al referido tribunal por medio de los respectivos capita
nes generales.

3*. La de los cesantes y jubilados del cuerpo administrativo del ejérci
to se verificará por una junta compuesta del ordenador, interventor y 
pagador del distrito en que aquellos residan. Sus instancias documenta 
d sen los términos dichos con el diclámiu dado por la misma junta se 
remilii án al intendente general del ejército, quien de acuerdo con el 
intuí ventar general , dirigirá los espedientes asi instruidos á este ministe
rio de la Guerra para la soberana aprobación de 5. M.

A*. Por la misma junta de gefes de administración militar de eada dis
trito se realizará igualmente, siguiendo los mismos trámites las de los 
pensionistas del monte pió militar y cirujanos, á fin deque tenga efecto 
lo prevenido con respeto á esta clase en el articulo 12 de la precitada hy 
de presupuestos.

5*. Interin se verifican las insinuadas clasificaciones, no se interrum
pirá el pago de sus respectivas dotaciones á los individuos de las espresi- 
das clases; pero las cantidades que perciban desde Io. de julio actual se 
considerarán como facilitadas á buena cuenta, realizando después la 
correspondiente liquidación, cargando ó abonando á cada individuo lo 
que haya recibí Jo de mas ó de menos y le pertenezca por el resultado do 
su clasificación.

6*. y última. Con el objeto de concluir á la mayor brevedad dichas cla
sificaciones se suspcnilerá el pago desueldo á todo individuo de las insi
nuadas clases que, después de trascurrido un mes desde la fecha de esta 
Real orden , no hubiere presentado su instancia en solicitud Lde su cla
sificación, lo que harán constar mediante certificación que al efecto 
les espedirán, según su caso, los respectivos capitanes generales y jun
tas de gefes de administiacion militar. De Real órden lo digo a V. para 
:U inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde i 
V. muchos años. Madrid 11 de julio de 1835. —Ahumada.

Por noticias oficiales recibidas de San Sebastian se sabe que el i3 
habían deseinbaicado en dicha plaza 3oo hombres, pertenecientes 
a! primer batallón d< I cuerpo auxiliar inglés, ios cuales, con lo» 
anteriormente desembarcados, componen una fuerza de 8ou hom- 
bies.

La Re in a  Gobernadora se ha dignado promover á los empleos 
de coi úneles de los regimientos provinciales de Guadix y Ciudad- 
Rodrigo á I). Patiicio Menduma y D-José Muñoz; a sargentos ma
yores de los regimientos provinciales de Sigüeuza, Lorca, Mála
ga , Soria y Monduñedo á D. Mariano Salinas, D. Manuel Fajardo, 
D. iMantiel de los Reyes, D. Manuel del Riego y D. Alberto Ro
dríguez ; á teniente del provincial de León á D- Marcelino José 
AiVárez, y á subteniente de granaderos del mismo cuerpo á D. Joa 
quin María Salvador y Frías; y á ayudantes de los provinciales de 
Lygo y Guadix á ü. Ma- ut-l González Naveira y D. Ramón Va
lladares.

Partes recibidos en la Secretaría de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

Escmo. Sr. : Al Escmo. Sr. General en gefedel ejército en 5 del 
actual manifesté lo que á la letra copio.—Escmo. Sr. — Habién
dome avilado un confidente que una compañía del 9 0 batallón fac
cioso que se halla en Tallar, tres cuartos de hora de distancia de 
este punto, debía salir en comisión para los valles de Salazar y 
Roncal, di-ptise que la compañía (le leales roncaleses, al mando 
de su comandante el teniente D. Pablo Barricat, y la de cazadores 
del tercer batallón de Zaragoza al de igual clase D. Pedro Ramírez, 
marcharán á las doce de la noche de ayer hacia Navascues, con 
objeto de dar alcance al enemigo. Antes de llegar á Iso consiguió 
Barricat sorprender á dos paisanos (pie estaban de observación , 
quienes le aseguraron que los facciosos estaban en el pueblo, que 
consiste en cuatro casas; con cuya noticia, después de tomar todas 
las avenidas , los atacó con la mayor serenidad y firmeza , de modo 
que despreciando el fuego que el enemigo hacia de las ventanas, 
se hizo en breve tiempo dueño de dichas casas. El resultado de es
ta brillante empresa ha sido dejar muertos en el campo á 16 n.ise- 
rabbs , y hacer prisionero á un oficial y lti individuos de tropa, 
sin mas pérdida de nuestra parte que mi cazador de Zaragoza, he
rido. Se recogieron 5o fusiles, muchas cananas, y una caja de 

guerra. El citado Barricat, que mandaba esta pequeña coluna me 
recomienda el valor y decisión manifestado por el teniente D pe 
dro Ramírez, subteniente D. Domingo Senespleda , sargento pri 
mero graduado de subteniente D. Felipe Ruiz, y demás individuos 
de la compañía de cazadores de Zaragoza, é igualmente al subte 
nieute I). Fermín Barricat, sargentos y soldados de la suya , que 
rivalizaban en entusiasmo y bizarría en medio del peligro. Alte 
ner el honor de participar á V. E. cita satiTactoria ocurrencia 
faltarla á mi deber si no espusiera á V. E. el mérito contraído erí 
ella por el teniente comandante de leales roncaleses D. Pablo Bar 
ricat , los oficiales que dejo nombrados , v á los individuos de am
bas compañías que son las que siempre- forman la colima de ata
que para las salidas , y que en todas las verificadas basta el día han 
llenado su deber á mi satisfacción ; á fin de que si V. E. lo en
cuentra justo se sirva elevarlo á conoc'miento de 8. M. Y teniendo 
motivos fundados para sospechar de que dicha comunicación no ha 
llegado á manos de S. E., he creído oportuno elevar al supedor 
conocimiento de V. E. este pequ-ño encuentro tan ventajoso á las 
armas di.- la Re in a  nuestra Señora. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Lumbier >5 de julio de i835. — Escmo. Sr.— Pedro Agus
tino.— Escmo. Sr. ministro de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

El General en gefe interino del ejército de reserva, desde Miran
da de Ebro , en 18 de julio, dice al ministerio de ¡a Guerra lo sfa 
guíente :

El teniente coronel D. José Coba da parle que el capitán de ca
ballería D. Cayo Muro ha sorprendido una partida ficciosa en Ol
mos de Rio-Pisuerga, que mandaba un titulado porta-estandarte 
del segundo escuadrón de Villalobos, el que f-ie herido, preso y 
fusilado, v el comandante dv escuadrón de húsares D. Juan de la 
Pezuela, otra de aduaneros en Llanos, y persiguiéndoles por el 
bosque de santa Gadea, se precipitaron por un despeñadero, donde 
se estrelló uno y cogieron otro.

El subteniente de carabineros de esta comandancia D. Francisco 
Fardin , guiado por el cura de Ocio D. Nemesio Pangua , sorpren
dió una partida de aduaneros en Saünillas, les mató Z|, entre ellos 
su gt fe, y por los rastros de sangre cree que los que huyeron iban 
heridos.

COMISARIA GENERAL DE CRUZAD*.

Con el plausible motivo de los dias de S. M. nuestra augusta 
Re in a  Gobernadora, ha repartido el Sr. Comisario general de cru
zada, y distribuido con la posible escrupulosidad, la cantidad 
de 647.821 rs. entre varios establecimientos piadosos, pueblos y 
parroquias que sufrieron desgracias, y particulares y familias me
nesterosas.

Si hubieran ingresado mas caudales desde el 15 de abril en que 
se verificó el último repartimiento, mayor y mas general habría 
sido el presente; y corno el Sr. Comisario no puede prescindir de 
atender con preferencia las necesidades délas provincias donde se 
recaudan mas fondos, por eso no puede alcamar a todas este so
corro. •

Mas abundantes serian si los ingresos fuesen como en tiempos 
tranquilos, pues su corazón no desea otra cosa que aliviar cuantas 
calamidades públicas y privadas le sea posible, v contribuir por 
medio de estas limosnas á que no haya un españ d que deje de en
tusiasmarse en favor de S. M. v de nuestra inocente Is a b e l , y que 
no pida al ciclo prosperidad y ventura para nuestra amada patria.

Hay carta del brigadier D. Evaristo San Migirel, en que dice no ser 
de ningún cuidado su herida, pues se redujo á un ligero ra*pon de una 
bala. (Eco del Comercio.)

Sabemos que el Gobierno ha recibido Ih noticia de que Merino ha su
frido por nuestra* tropas una derrota tan completa , que solo se ha esca
pado con cinco ó seis hombres, cogiéndole 60fl prisioneros, y disper
sándose los demas: da manera que esta facción puedo tenerse por 
concluida. La hora de ía noche no nos permite Averiguar mas pormeno
res; pero no queremos sin embargo privar al público de este noticia, sin 
perjuicio de dar mañana los detalles que podamos averiguar.

( Eco del Comercio.)

En la acción de Mcndigcrria folló poco para que cayese en poder de 
nuestras tropas el conde de Villernur , que se vió obligado á abandonar 
el caballo. Mandaba la batalla el verdugo do Málaga y como no se da 
tan buena maña para puleat como para asesinar, los facciosos le llamaron 
á boca llena traidor y cobarde. Tal vez una mano servil vengará la ilustre 
sangre derramada por este infame español. (Eco del Comercio.}

Los boletines de la« provincias del Norte que han llegado boy so ocu
pan principalmente en referir pormenores de h acción de Mendigorria, 
de que ya están enterados nuestros lectores. En Vitoria , y en Logroño 
sobre lodo. Labia causado grande efecto la nueva del triunfo , y exagera
ban con el placer las ventajas obtenidas, que siempre han sido conside
rables por el efecto moral. Las demas noticias da algún interés las inser
tamos en m lugar. (Ero del Comercio.)

Según los partes que ha recibido el Escmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia del comandante general de la de Guad ilajara, 
resulta que la facción del rebelde Merino, compuesta de unos mil 
hombres , fue perseguida el 13 y 14 de este mes por la colima de 
Soria, habiendo tenido con la facción algunos encuentros, en los 
que se tirotearon las tropas de la Re in a  con los rebeldes; y últi" 
mámente que continuado la persecución hasta Abejar, en donde á 
las nueve de la noche del 14 esperó la facción á Lis tropas de S. M-, 
y habiendo hechoá estas varias descargas, despreciando el peligro 
los valientes defensores de la Re in a , los cargaron á la bayoneta y 
desalojaron de aquel punto. Y según avisos (iel comandante de ar
mas de Cogolludo, parece que la citada facción ha sido comple
tamente derrotada, cogiéndole prisionera toda la infantería y p:-rto 

M.C.D. 2022



EL FAP0R. 3

déla caballería , habiendo podido escapar Merino por sus guari
das con solo 6" de los suyos. Aunque no sabemos hasta que punto 
se ha confirmado hoy esta noticia , lo que sí es indudable que ha 
«¡do nombrado pura perseguir la facción de Castilln el valiente co
ronel D. Francisco Valdés, que ya tuvo la misma comisión en la 
época constitucional, y que después ha dado pruebas de un valor y 
patriotismo que no admite duda ni tacha. (jEc o .)

REAL LOTERIA MODERNA.

Noticia de loi pueblos y administraciones donde han cabido los 99 premios 
mayores de los 7OO que comprende el sorteo de este día.

HUUF.ROS.

15.547.........................
7-137.........................
4.52d.........................
4 155.........................

ja 215.........................
1.656.........................

11910. . ... .
11.596.........................
5 515.........................

10 956.........................
4 593.........................

15 026.........................
8.ao5.........................
5.58o.........................
2.844.........................
4.171. . • • . "
88o5. . . • . .

13.55 5. . . • . .
6. o54 • • • . •
7 655 
2 4a6.........................
1.181.........................
4.986.........................
7 602.........................

lo.o4i.........................
5.585 ......................
2.720.........................

io.5o5.........................
ao.555..........................

PREMIOS.

5o.000. p. fs.
10.000. . . .
10.000.". . i

4 000. . . . 
4.000. . . .
2 000. . . .
2 000. . . .
1.000. . . . 
t.000. . . .
l.oco. . , .
1.000. . . ,

5oo. . , , 
5oo. . . . 
500. . , . 
5oo. . . .
5oo. . . . 
5oo. . . .
5oo. . . . 
5oc. . . .
5oo. • . .
5oo. . . . 
5oo. . . . 
5oo. . . . 
5o o.. . . 
5oo. . . . 
5oo. . . . 
5oo. . . . 
5oo. . . .
5oo. . . .

AnMIUSTRAClONM.

. . Madrid.

. . Cádiz.

. . Idem.

. . Cuenca.

. , Algcciras.

. . Cádiz.

. , Madrid.

. , Sevilla.
. , Madrid.
, , Idem.
. , Idem.
, . Cádiz.
. . Idem.
. , Madrid.
, e Idem.

, Bilbao.
, , Badajoz.
, e Madid.
, , Cádiz
, , Madrid.
' " Retís.
. . Madrid.
. e Idem.
, . Idem.
, , Idem.
. . Idem.
, , Idem.
. f Idem.
, , Soria.

CORTES.
ESTAMENTO DE SEÑORES PROCnRADOTEl.

Continúa la sesión del día I9 de febrero.
El .Sr. Arguelles. «La triste suerte que tuve cuando me propuse 

impugnar el art. i®. , debería desanimarme para entraran 
mente en la palestra , porque estoy seguro de que será imíWtSúmn^ 
lo yo diga. Sin embargo, no he visto que la Comisión haya satis- 
lecho las dudas que entre otros ha manifestado el Sr. Calderón 
Collames. Esto me obliga á insistir en mi primer propósito, que 
es el de llamarla atención del Estamento sobre la necesidad de no 
sacrificar la suerte de individuos que están, no en el caso del de
recho común que el Sr. Porret ha presentado respecto á los deu
dores, sino muy distinto. Quisiera que la Comisión fijase su aten
ción en una circunstancia singularísima del negocio presente. ¿Qué 
hizo la 'ey del año 20 ? Meramente dispensar á los poseedores de 
bienes vinculados la prohibición de cnagenar estos, y facultarlos 
para su venta si lo tenían por conveniente. Cuidado que esta cir- 
cünstancia no debe perderse de vista : la ley no los obligó á ven
der , sino que los autorizó para que pudieran hacerlo. Es, pues, 
■claro, que el poseedor de bienes vinculados procedió libre y es
pontáneamente á usar de este permiso; y si no hubiera querido, 
no los hubiera vendido, sin que la ley ni nadie le forzase á en- 
Jrar en esta transacción. Vendió en virtud de ella libremente sus 
bienes, v recibió el precio en que se convino con el comprador; 
y si no hubiera sobrevenido el trastorno del año 23, hoy estarían 
tranquilamente los compradores poseyendo las fincas , y los ven
dedores el capital; pero aquel trastorno , en que no tuvieron parte 
ni unos ni otros , aquella tempestad ó nube que destruyó el Es
tado , nos condujo al anterior, volviendo los bienes vinculados á 
manos de los que antes los poseían, contra su voluntad tal vez. 
Y digo tal vea, porque es sabido que no son pocos los dignísimos 
españoles que no embárgame esa cédula del año 24 , dijeron que 
no pasaban por ella ; y yo me acuerdo de haber visto en Londres, 
con mucha satisfacción mia y de vanos amigos , una representa
ción hecha por algunos vendedores de bienes vinculados, escrita 
con trido vigor v energía, reclamando contra la injusticia que se 
hacia á los compradores, y esponiendo que no les parecia justo 
usar del derecho que se les daba. Es claro, pues, que aquí tene
mos un acto voluntario, en virtud del cual se verificaron las ena- 
genaciones de que habla este proyecto. Y ¿cuál es la razón que 
tiene la Comisión para ponerse de parte del vendedor en este ar
tículo, y para proponer que sea él esclusivamente el que pueda 
elegir entre devolver la finca ó su precio? He aquí el punto en 
que yo quisiera que la Comisión nos diese una contestación satis
factoria. ¿Cuál es la causa política, económica, moral y justa que 
la ha obligado á hacer este regalo á los antiguos poseedores? Yo 
no la alcanzo. .

"Dícese que la política, que la conveniencia publica exigen el 
adoptar c«lc partido, y quo será menos perjudicial el pasar por los resul
tados de la cédula de marzo de 182 4 , que el restituir á los compradores 
d derecho que les compelía por el decreto do las Córtes de setiembre 
del año 2o. Y yo ascgiro por el contrario : ese disgusto, esa desventaja 
¿será mas justo, será mas publico. será mas cnnve nieule que recaiga 
■■obre el comprador que de buena fé. y bajo la salvaguardia de la ley , 
^tlquirió bienes deesa especie, que sobre el vendedor que indebidamente 
loi Volvió á recobrar? ¿Cpál es la ventaja que resulta de disgustar al com
prador y uo «I vendedor? Yo no veo ninguna.

•Se dirá que la institución de los vínculos merece alguna considera
ción . y que sus poseedores tienen cierto derecho á la preferencia. Yo 
<10 entrare en osla cuestión bajo ningún aspecto ; supongo hipotética 
mente que esta institución sea preferible á otras consideraciones ; pero la 
^Omisión y el Estamento, antes de pasar adelante deben meditar bien 
•crea, no tan solo del disgmto actual que puede producir en los com

pradores , sino también de los efectos así políticos como económicos quo 
puede sembrar para en adelante la medida que se propone en esto artí
culo.

• Y yo pregunto : si este proyecto de ley que le miro, como he indi
cado, como el precursor de otras disposiciones no menos funestas, como 
que vá á canonizar lo que se ha hecho desde el año de 25 en adelante : 
si este precursor > digo, se anticipa ¿no será en perjuicio de otra clase de 
bienes que no llenen á su favor la gran ventaja que estos . poique se ale
gará que hubo violencia é injusticia en pasarlos de unas manos á otras? 
Y ¿cuál será el resultado? Que no habrá capitalista en España, y yo 
desde ahora les doy la razón, que se desprenda de un solo maravedí paja 
comprar bienes nacionales en un país cu que solo so tiene consideración 
á luS unos mientras se sacrifica á los otros. No parece, señores, sino que 
nos empeñamos en aprovecharnos de todas las ocasiones que se nos pre
sentan para hacer que esta causa no tenga prosélitos. Yo hubiera querido 
que la Comisión entrase en estas consideraciones y dijera : la justicia 
exige, que si hay alguna preferencia , sea á favor del comprador de buena 
fé, porque el vendedor no ha esperimeetadt) ninguna violencia . fue ár
bitro de vender ó no, y si lo hizo fue porque quiso. Sr me dirá que pa
rece duro el que á los sucesores ó herederos de los vendedores de bienes 
vinculados que entraron en la posesión de ellos se les prive de los mis
mos ; pero esta es una consideración muy buena para saber si im(mrlará 
mas ó cienos defraudar á estos que al comprador ó sus herederos . que 
habrán esperimentado todas las desventajas del decreto del año de 24. 
Vendremos á parar á que hay una preferencia conocida ; pero sin que 
sea á favor del vendedor. Si alguna debiera haber, seria en favor de la 
causa pública , que está ciertamente interesada en no re!raer para en 
adelante á los compradores : y en que en una Nación que necesaria 
mente debe presentar en el mercado un gran número de bienes nacio
nales, no se retraigan los capitalistas y digan; en cualquier rcacccion que 
haya en España, y que pueda volverse á repetir . el infeliz que de buena 
fé procede , el que sostiene la cansa nacional, el que se sacrifica por ella 
es el que queda siempre perjudicado. Esta consideraciuu creo que no es 
de despreciar para que, ya que se da aquí abierlamcnte un derecho de 
preferencia á los poseedores actuales, no se sacrifique el interés del com
prador ó su heredero.

(Se concluirá.)

BARCELONA.
El favorable aspecto de los asuntos de Navarra, dan

do un golpe mortal á la facción , librará en breve á 
España de la plaga de la guerra civil. Ahora mas que 
nunca se necesita un gobierno de luces , vigor y pa
triotismo para favorecer el impulso que la Nación es
pañola se ha comunicado íi sí misma. Hace liempo 
que hemos manifestado los perjuicios que acarrea un 
gobierno de marcha ordinaria para épocas estraordi- 
narias : el que se requiere ha de mostrarse enérgico 
para lo actual y penetrante para lo futuro: ha de saber 
sacar partido de la incerlidumbre de lo presente para 
sobre indestructibles bases establecer lo venidero , y 
conducirnos como por inspiración al término que re
claman la gloria y la prosperidad nacional. No está 
ahora la dificultad en imaginar un empréstito, la re
forma de una clase ó el plan de una ley municipal; 
sino en formar de la Nación un cuerpo en 'l amente 
armónico y compacto. Estúdiense sus deseos, examí
nense sus necesidades y óbrese en consecuencia. Cual
quiera que sea la esfera en que estas necesidades y de
seos hayan de hallar inteligencia y vida , sea defen
dida por el Gobierno, así como autorizada por la ley. 
No ha fallado á España el instinto de la regeneración, 
pero sí un hombre capaz de dirigirla. Nosotros se lo 
deseamos sinceramente, porque á él se debería el só
lido triunfo de las ideas liberales y el absoluto descré
dito de las despóticas.

DELEGACION DE POLICIA.
Habiéndose difundido maliciosa v i;quiv<>cadamente la voz de 

queexiilian todavía intacto* en esta Delegación de policía los ín
dices inversos que por decreto de S. M. se han mandado que
mar en t<ido el Reino; se anuncia (pie lo fueren los de esta Ciudad 
y Provincia en el dia 11 d<- febrero último en cumplimiento del 
mismo y ante el escribanv de esta Delegación. Barcelona 3o de 
julio de 1835.— Juan de Sarrald.

Hemos redbíde el artículo siguiente :

Venga enhorabuena el índice alfabético de que trata el artícu
lo continuado en el Fapor del dia g de este mes, á la obra impor
tante de la traducción al castellano de las constituciones, usajes y 
demas antiguos derechos que ha dado á luz el Dr. D. Pedro Nolás- 
co Vives v Obriá, el cual índice hará conocer la suma utilidad de 
ella , no Solo por todos los que han de dirigir y filiar asnillos, sino 
tamhi' n por todos los otros que quieren contratar en regla , y que 
han de dirigir v formar escrituras; á los primrios porque con di
cha obra, sin el inmenso trabaj 1 de hallarla en catalán voluminosa 
tSCiisa v costosa, en la que encontraban muchas veces palabras que 
no se enieudian v con sus notas, sin haber de tener diferentes 
obras, encontrarán donde se ha tratado de Lis materias de que ne
cesitan ; y los segundos unas disposiciones y órdenes que como á 
dadas anteriormente á su tiempo, no saben si existen ni en el mo
do que existen, v por consiguiente no pueden conocer lo que se ha 
practicado , v como no lo conocen ni saben su fundamento no ha
llan reparo en decidir por su propia opinión, tal vez en contrario 
de lo dispuesto , de lo que he oido lamentar á muchas personas ti
moratas que si no hacen mas es porque lo ignoran.

E* bien cierto que todo hombre que apetece desempeñar su car
rera desea tener á la mano lo que se ha tratado y dispuesto sobre 
ella para arreglar sus consejos , dirección y exención á lo decidido 
y establecido ; porque de nada sirve el pedir lo que un reglamento, 
una Real órden, una superior disposición lo prohíbe sino para ha
cer gastar malamente y desdorarse á si mismo por la ignorancia de 
aquel, en perjuicio drl que aconseja y de la persona contra la cual 
se dirige que ha de rebutir lo que contra él se propone; y de esta 
razón tan obvia ha dimanado la necesidad de reformarse varias re
copilaciones que reunen las variaciones que se han hecho poste- 
riorcs á las obras maestra i que se hm estudiado, y pira encontrar 
estas el formarse los indicados índices alfabéticos, porque dando 
una ojeada á ellos , se puede rápidamente encontrar si se ha tra
tado ó decidido sobre el obj-to (pie se busca, ó si tiene algún roce 
ó conexión con ello , y con >u* mavores luces se pueda ver si es 
conciliable ó no lo que se desea, ó para procederse á lo que cor
responda, ó para desengañarse de lo (pie se intenta. Ojalá que se 
procediese con esta imparcialidad (pie se evítarian gravísimos ma
les; se consulta y trata con personas de luces, no para que digan 
su pensar de puro capricho, sino i>ara que espresen lo que se debe 
pensar arreglado á las leyes y decisiones (pie és lo que hacen los 
tribunales v superiores , después (pie unos v otro* hau consumido 
bellísimas pesetas , que las han chupado mas los ignorantes que los 
sabios, porque todo lo que proponeii es medida de su paladar. Y de 
todo esto se ve cuan útil es y será la dicha traducción llena de do
cumentos v noticias dificili'imas de encontrar que se formen nue
vos códigos que no podrán regir, a ín o  desde el dia que hayan sido 
publicados y lo demas por lo que habrá regido hasta aquel en
tonces.

Revista de Periódicos.
ECO DEL COMERCIO.

Así como en química se han aumentado hasta cincuenta y tantos 
los cuatro principios ó elementos que cnno< i 111 los antiguos así tam
bién se van di slindando en política los elementos de gobieinoá 
medida que la práctica va revelando á lo* publicistas la necesidad 
de dividir lo que antes se consideraba reunido. Tres eran solo los 
poderes que se nombraban independientes á piincipios de este siglo 
en un estado constiiucional : el ejecutivo, el legislativo y el judi
cial. Dividióse después el ejecutivo en poder Real, y poder ministe
rial ó ejecutivo propiamente dicho y por último, O ulon, Barrot 
v otros políticos de nuestros (lias siguiendo la idea indicada por 
B. Conslant, consideran 1111 quinto poder con el nombre de imini- 
cipal. Tanta es la importaiH ia (pie se da hoy en la máquina del Go
bierno a los ay untamientos ó cuerpos municipales.

Con arreglo * estvs principios modernos, debe tener este poder 
en el ej- rcicio de sus funciones la m sma mdepe idencia que los de
mas (Ll Estado. El interés de las localidades solo pued-n ((mo
cerío los ayuntamientos : si por una idea lisonjera a los qu<? go- 
bitrnan se traca solo de centralizarla acción del poder ejecuüvo, 
haciendo á las municipalidades depender absolutamente del minis
terio. se desvirtúa su escencia , se aniquila la fuente del patrioiismo 
que depende principalmente délas circunstancias locales, y verifi
ca el Gobierno lo que un arquitecto que redujese á polvo, para 
manejarlos mejor, lodos los materiales que se le diesen para cons
truir un edificio. Examinemos la naturaleza de kn cuerpos muni
cipales y las ventajas que de su independencia puede resultar al 
Estado. * ;

Si se dfja al gobierno ó á su delegado el gobernador civil la fa
cultad de destituir ó suspender á un ay untamiento se hace ilusorio 
e) poder municipal ; porque aunque rl nomhramieiito eL ctivo le^ 
da cierto carácter de p/>pulari<lad, corno la facultad del minisu rio 
está en oposición con este caiácter se pon*- a estos cuerpos cu una 
conlimia h*slili'iad con el poder ejecutivo, pues reciben por una 
parte una misión del vecindario , (pie no les deja cumplir por olr t 
su dependeecia del gobierno. El pueblo, ó una parte de él, nom
brará , es cierto , á sus cbhcrjalvs : mas solo será pira ver anulada 
frecuentemente su elección por una fuerza estraña que so pretesto 
del interés géueral interviene cu los particulares que mas agenus 
deberian estar de su dominio. Pues esto es cabalmente lo que lee
mos en el articulo g.° <lel arreglo provisional de los ayuntam euros 
pnblicadoen la Gaceta de hoy. «La de-liliicinn de un ayuntamiento 
ó de alguno de sus individuos por la via gubernativa pertenece es- 
clusivsmenre á S. M. Los gobernadores civiles podrán suspender
los por justas cnusas dando cuenta inmediatamente á S. M. ; y po- 
nrendo desde luego como interinos, cuando la destitución sea de 
todo el avnotainiento á los del año anterior, y si es de alguno de 
sus individuos á alguno de los del año anterior. »

Esta cláusula del decreto reduce á la tria* completa nulidad el 
poder municipal porque como no se cspeeilican las causas justas 
que autoricen al gobernador civil para tomar esta medida, claro 
es (pie queda enierameute á su dbcrecipp , ó lo (pie es lo mismo 
sujeta al capricho ó á la arbitrariedad de alguno de ellos. Aun dire
mos mas : si se c-pecificaseu las causas y fuesen estas las que dé- 
bi.ui ser, quebrantamiento de las leyes, todavía quedaba mi prin
cipio <le arbitrariedad , porque reuniendo a! gobernador la íacu tul 
de juzgar dei caso v la de poner eu ejecución la medida, es induda
ble que trataría siempre de cohonestarla, v aun cuando sus razo
nes no fuesen muy valederas , lo parecerian, pues nadie tiene la 
facultad de juzgar leg.Jmt nte de ellas para anular la di p sicion si 
asi lo mereciese.

El manejo de los negocios públicos pertene e á lo los, esto es, á 
los representantes v á los d- lcL-adus de la generalidad; pero lo ip c 
solo interesa a una fracción debe (leterminar.e purista fracción; 
así como lo que tiene relación con un individuo solo á él toca co
nocerlo. Si suponemos una nación de un millón de individuos 
dividida cu cierto número de ayiinlarnientuS, e* . vidente (|ue bajo 
el gobierno de estos ayuntamientos habrá muchds individuos que 
tengan intereses eschuivos de cada uno de ellos ó de su familia, 
en los cuales no debe intervenir de modo alguno el concejo ó justi
cia di l p eblo; pero este mismo individuo tendrá otros comunes á 
l( s dem is vecinos del pueblos y estos son ya de la competencia d. I 
ayuntamient'i, mas no déla autoridad ptovincial: habrá por d 
contrario otros intereses que alcancen á todos lo> habitant s de la 
provincia; estos corresponden al gobernador civil ó á la diputa
ción provincial, según su naturaleza: y solo los intereses comnms 
á todo el millón de individuos (pie componen la Nación <b I» rán 
ventilarse en la Corte por los cuerpos supremos qu» residen • n 
ella con las atribuciones señaladas en la constitución del país; por
que solo los negocios de esta clase deben resolverse por la tepre-
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seutarion total del país, y si esta se entrometiese en los asuntos 
particuliéres de tina provincia ó de un pueblo cometería la misma 
irregularidad de un alcalde que se empeñase en preceptuar á mi 
vecino el color de sus vts'idoSj la educación de sus hijos ó la dis
tribución de horas en el mam jo interior de su casa. Parece, pues, 
(píe la autoridad nacional , la provincialy la municipal tienen cada 
una su Esfera limitada en el orden constitucional, y como conse- 

' ctumcia de esta verdad podremos deducir (¡ue los ayuntamientos no 
son ó no deben ser como algunos han creído un ramo del poder 
ejecutivo sino un poder independiente y libreen el ejercicio de sus 
funcionas mientras no quebraute las leyes país : el poder muitiei-- 

..pal no debe oponerse ni aun embar-'zat la marcha del poder ejé- 
‘ cutivo ; pefo tampoco depeiide dé (I.

Sí así no fuera réaultSriAn muchos inconvcnient-5 en ’a práctica 
del Gobierno; porque confiando á las mismas m -n- s los intereses 

■de las fracciones y los generales del estado, 6 haciendo <ieposítanos 
' de estos primeros intereses á los agentes de los segnudos, re entor- 

peceria á veces la ejecución de las leves , porque >i sus ejecutores 
fuesen al mismo tiempo deposilaiios de ios iutricses de lo» gober- 
(los mirarían por esto.» inltreses par liculai es aun á cojfa de las lé- 
yes qiié estaban encargados dééjecutár. A v< ces tamiiien sufr irían 
los intereses particulares, porque la autoridad local quisi, se ro 11- 
placer á la superioridad de quien depeoderia, y tío pocas ora-io
nes ocurrirían ambos males á un mismo tiempo : la mala ejecución 
de las leyes y el perjuicio de los partífulaies.

El bien de la nación no es mas que la .-urna de bienes de los 
. pueblos que la componen, y estos hadie puede |ríunowrluS mas 

que los ayuntamientos : si éstos curícm dé una justa iudepend-u- 
cía , y sé convierten en pdrns del-gados sujetos-ai gobiemo civil 
que puede suspenderlos a su antojo, poco hab.iá que esperar de 
ellos ni de los habitantes de los pueblos que componen 1a inmensa 
mayoría de la nación. Tal vez cuando se establezcan las diputacio
nes provinciales se modificará ésta disposición hacÍL‘ud(das interve
nir en la imporlante medidi de suspehsion ó destitución de los 
ayuntamientos.

La base de elección para los cargos municipábs y la prohibición 
que se hace á los ayuntaimieutos de hacer esposiciones sobre nego
cios políticos, son los dos artículos que m.is nos Han sorprendido 
después del 9.0 de que hemos hablado. No será esta la ultima vez 
que hablemos del decreto que p< r Sp carácter de provisional nos 

xlej.1 mas libertad para el eximen de aquellas disposiciones que en 
íiuestro concepto merecen reforma.

j---------------------—---- 1---------------------

ARTíCLLO DE OFICIO.

Alad, id de jiilin.
S. M> la Rk in x  nuestra Señora, su augusta Aladre 

la PtFixi Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Pona 
María Luisa Fernán da , continúan sit^ novedad en su 
imporlanle salud en el Real Sitio de S. Ildefonso.

Pnrtei recibidos en la secretaria de Es’alo y del' Des pacho de la Guerra.
El bepiían general de G*slj['a la \ ii ja en 22 del actual remite a este 

rccrciaría <>1 parte siguiente ; '
Eícmo. Sr. El coronel D. Francisco Velardé , cotiiandañle de la co- 

Inna en persecución dé facciosos sobre las moiilaftas de Pafehcia, íne 
dice díale llerrérade Rio Piauérga coniecha del 20 qnccl teniente de ca
ballería del t*! ligero I). Hilarión Eclievarria, que se lialln bajo sus órde
nes , alcanzó con su partida la del faccioso Rey en el pueblo dé S. Mar
tin deí Mónte , él cual se puso en precipitada fuga y íli^persión , cocién
dole ú prisióneros, 2 heridos, 5 caballos con sus monturas, y varias 
armas de fuego: recomienda a lodos los individuos que coiiciurirrou á 
está acción . á quiénes lie mandado dar las gracias Ínterin l¿> i-l<-vaba * 
uólicia de S. M.. como tengo el honor de hácenó por uiediu de V. E., 
v coino única nciirrcucia en párle de este dia.

El general en géfe interino del ejercito de reserva con fechado 21 dice 
lo siguiente:

lia sido sorprendida una partida de aduanero» en el camino de Cubi- 
líos de Rojo á la Venta nueva por el subteniente de Logroño D. Mariano 
Oscarics , que con un cabo y ocho hombres se dirigió á ellos por el cami
no en un caí ruínalo, al misino tiempo que los envolvía por la eipalda el 
aíferez. de kú»:fres D» Antonio Vclazqucz, siendo el resultado la muel le 
de 5 aduaneros. .

El Capitán general ¿le Castilla la Nueva en 23 del acínal dice ál mi- 
ni4erio de l.< Guerra . que el coinandante general de la Mancha con fe
cha del 17 le da pÜrle. (pie la coluna móvil de la Cdzada de Calatrava 
atacó á la facción de Orejila cerca del pueblo de HurrlezmdaH . la (pie 
huyó .011 bastantes heridos, siéndolo su segundo Gabiiió Salmos: en la 
cokina no hubo desgracia alguna.

Que otra coluna al mando del teniente del 2*. ligero de c.ihalleria 
D. J-iaqtiin Alcázar tuvo un encuentro en la Alcudia con la facción del 
cabecilla Peco, á tpiien le cogió el caballo con oíros £ mas, 2 estiOpelas, 
porción de electos, y les mató varios rebeldes.

Parece indudable que el insigne patriota-, el teniente coronel 
D. Francisco Valdés , lia sido nombrado gefe de las colunas de 
Celilla en persecución efe facciosos ; cuyo cargo obtuvo ya en la 
época constitucional, prestando ca él servicios miiV distindúidos.

' VALR.)

Se ascgifra ¡pie el Gobierno ha recibido al fin noticias oficiales 
sobre la completa derrota sufrida por el cura Merino , pero que 
no se han publicado aun por falta de pormeuores. ( M. R. )

H. mos recibido esta tarde correo de Pamplona hasta el 19 : el 
día anterior a 1 is doce v media hábiá éníráJo en aquella plaza el 
Es- ino. Sr. D. Luis Fernandez de Córdoba con tres divisiones. La 
del b igadier óurreá ptiú á las cinco de la tarde á pernoctar á 
Ororbia v Arazuri.

Con el general Córdoba entraron en Pamplona 36 facciosos pri. 
sioneros, inclusos dos oficiales, y sobre 3oo soldados que la facción 
tenia prisioneros, á los que habian obligado á tomar las armas, ■ 
se han rescatado. {Abeja,^

b o l s a d k MAHBID. —Cotización de h<») á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 oó.
Títulos al portador del 5 p-§, 00.
Inscripciones cu el gran libro á 4 p.’. 00. .
1 i lulos ai portador del 4 P-J , 4^2 ai contado : 475 á Go d f. ó vol.
Vales Reales no eóíisolidados, 00.
Deuda negociable deóp ° á papel, óo. .
Idem sin interés. 10 * al contado: 11, 10’ y 11 á Go d. f. ó vol. ; 1 

á 60 d. f. ó vol. á prima de p.|.
Acciones del banco español , 00.

Amslerdam oo.
Bayona oo.
Burdeos, oo.
Hamburgo, oo. 
Lóndres. á yo ds.,

París. 1G-/1.
Alieaule. á corlo 

zo, par.
Pía

CAMBIOS.

Barcelona , á ps. fs. . 
1 » 1 L 

Bilbao. á ! d.
Cádiz. J á | di 
Coruña, C id. 
Granada , 3 id. 
Málaga . par. din 
Sanlandt r, b. 1 á J. 
Santiago, 1 á ¡ d.

Sevilla. i 43 d. 
\ak'iH ¡a, £ b.
Zaragoza . par á 3 ¡¿[ 
Desruenlo do leba,

de 5 á G p. J al uío.-

CORREO ESTRANJERO.
Londres 21 de. julio.

I cese en el Globo:
h AVer se estableció en Westminster uu nuevo de-pacho de en

ganche para España. Si bien la apertura de (iiclio estahh cimiento 
no se lidia anunciada en los periódicos, cien aiitÍL'uos militares 
hau alistado ya , y van llegando éu gran mímeio fas dimitidas de 
servicio.

» El teniente coronel Puper , nmiihra lo g. fe de la brigada esco
cesa , salió a;er p ira Glqscow, donde dicha brigada debia embar
carse el sábado para Sau Sebastian ó Bilbao.

« El destacamento de Luceros que cu la actualidad se halla 
en Kingston, se embarcará en Gre< iiwich ó Woolwiscli direc
tamente para su destino. Uno de I >s hijos del conde de Buchan 
el honorable Mr. Erskiue, ha obtenido uu destino de oficial en di 
cho cuerpo.

"El 7 regimiento (le ¡til.lotería lijera ir'amk' v lo< demás re-
giiaieotos^ue be kvantan eu 1 lañd i b.ildráii p /ra E pan • el hínes
próximo.

calculado que dentro de quince di.^ qued-rán va embaí- 
Esp 'ñi imos 700.. h .mbr. s de la iegmü brnáuicir.

« Luo df los lujo-, del diluvio geuei,,.| ciiiiide Okonn- y, ha reci
bido de la Rk in a <ic Espau.i la misión de levantar un regimiento- 
para el servicio de S. M.

« Hay 4oo voluntarios prontos á embárcai h- en PortsímmfH en 
el Roval Tar , el ¿uál aségui au se fiara á la vela él jm ves por la 
mañana.

!<1 fd 1 ,W «vSj.

Sé suscribe en ía librena de C.orchs , bajada de la cárc. l; GACETA yen la imprenta y librería de A. Gaspar y Ca., calle de l.i 1‘lateria.

San Ignacio dé Loyola, fundador.

Días. Horas. Bai ómelro. Temió met ro. Hígrómetro. X ienlo y tmósferá.

*9 q noche. 52 p. 8 1. 0 d. 2 5 gr. 4L 65 ór. 0. sereno.
5o q mañana. 32 7 5 23 0 65 Idem ídem.i id. 0 tu File a 52 6 0 25 . xX * 60 Idem idem. < >* 4 , - -j

Eas (jiarenki Loras cslán en la Igíe 
sia parroquial de San Pedro. Se re-ser 
va á las 7 y inedia.

R1EMEIUDI1S.
•’Si de julio.

Año 1715. Muerte de Jaime V , rey de Portugal. 
— 1784. —Muerte de Didcrot.

"Por providencia de S. E. la Reul Audiencia y 
sala 1.a civil, y en incultos de la causa que ante la 
misma vierte entre partes de D. José Francisco 
Generes, vecino de ésta ciudad, contrá Miguel 
Calvet y Litissosios, labradores del lugar de Ru
bí, dada en el dia 7 del corriente ; se cita y em
plaza á Jaime Francisco Valentín, y Francisco 
Andrés José Truil ly Bricfers, y á su» I eredeii» y 
SUóeiores y á quiems su derecho tuvieren hijos los 
nombrados d« los consortes, José Antoni-) Trullés 
y Mariana ñiicfens, dihíutós , para que dentro el 
término de diez días contaderos del déla publi
cación de este emplazamiento comparezcan por 
medio de legitimo procurador ante dicho supe
rior tribunal , sala y causa sobre referida para 
deducir ¿le su derecho hasta sentencia diliniiiva 
inclusive; pero pasado dicho termino , que por 
preciso y perentorio se les asigna, comparecien
do ó no , se procederá en ella según sus méritos 
y resultancia cou arreglo á derecho y justicia ; 
sus ausencias en nada obstante mas acusándoles 
la cunlumácia : se espide á instancia de don José 
Alaría Fuótanilles , apoderado dé don José Fran
cisco G< néres, y en la ciudad de Barcelona á los 
3o de julio de 1833.—JuanJaner y Pascual, es
cribano actuario.

Establecida» la» cuarenlcña» en este puerto y es- 
tendidas 4 toda la costa Qíeridionnl de Francia \lesde 
el cabo Cervera . se vt imposibilitada la Dirección 
Oel । aqm Le de vapor ci Balear , á continuar en la 
linca establecida de este puerto 6 Portvcndres y Maf- 
sclla. Miéntras dura esla dificultad ha resuello eiii. 
pr ndcf lo» viajes dé este ptiertó al de Tárragótíá y 
Videncia, y v'cc-vérsa , y étnpezárá á verificarlo ál re
greso del presente viaje á Purlveudrca y conchuda 

que sea la cnarenleua si deba hacerla. El día fijo de 
la salida para esla nueva lii.va se anunciará con (oda 
la anticiparon posible, y eulrelanlo se publican las 
(lemas preveñeiones para la debida inteligencia.

El paquele de vapor saldrá de esla á las seis de 
p mauáMa para Tarragona á donde deberá llegar 
sobre la» dgeé del misúio día y dos horas después 
saldrá para Valencia á donde debe llegar á la ma
ñana del siguiente dia : estará todo aquel dia en 
Valencia . y á las 4 de la larde del siguiente saldrá 
para Tarragona á donde llegará sobre las diez de 
la mañana del dia siguiente . y dos horas después 
saldrá pora esta á donde deberá llegar sobre las» 
seis de la tarde del mismo dia.

Los precios de los pasajero» . serán :
Cámara de popa. Salida de Barcelona á Tarrago

na. »* duros; de Barcelona á Valencia 16 id. ; de 
Tarragona á Valéñela, ¡4 id. Cámara de proa t)c 
Barccluua á Tarragona , 2 duros : de Barcelona á 
VaLncia . 14 id. ; de Tarragona á Valencia i2¿ id.

El de los efectos será convencional , según su clase 
y cantidad, y en las respectivas oficina» de despa
cho darán la razón conveniente.

Se despacha en Barcelona en la Dirección, calle 
del Correo Viejo , casa 11o. 3.

En Tarragona , casa D. José Casia y Foraslin, cu 
el Pueilo.

En Valencia , casa de los Sres. D. Juan Perab - 
ner y compañía.

Los pasajeros que vayan y vengan áe Tarragona 
lendrán los híismos áeréclios que los de Valencia 
én sus respécfivo» puertos . salvo la preferencia de 
lugar que lá Dirección debe conceder á los de mas 
larga distancia.

CAPÍ TAÑÍA DEL PUERTO.

Embarcncionex entradas d din de ayo».

De. guerra francesa.—De Pahua en Mal loica 
v Rosas ro 3 dias , la corbeta Perla , su coman
dante Mr. Ohvieri.

Mercantes españolas. — De Alicante eñ 6 
dias, el pailebot San José, de 48 toneladas, su 
patrón Autoido Rqxdl, ron trigo, espartería y

¡
otros géneros. De Valencia y Tarragona eu 7 1 
¿fias, el lamí Santo Cristo del Grao, de 47 to- í 
né'ádás , su pátfoií Franci-co Miguel, ron trigo. 
De Gandía y Tarragona en 5 dias, el laúd San 
Antonio, de 8 toneladas , su pairoti Francisco 
Enrique Miralles, con ajos y .melones. De Al
mería, Palma de Mallorca y Tarragona en 17 
dias, el queche Óe^pejado, de 4o toneladas, 
su patrón Juan Sala, con éspirteríai De IVÍotril

| en lidias, el laúd Sania Rosalía, de 12 tonc- 
i ladas, su patrón Jaime Brugueras, con algodón 
| y otros géneros. De Valencia y Tarragona en 5 । d as , ei laúd Amalia , de 48 Ion ladas, su pá- 
| trun Viceolé Vi< t Aguirre, con arroz y oíros 
i gcuerus. De Marsella en 4 días, el jabeque Vír- 
a gen del Cárnu n, de 4 • tonelada», su patrón 
6 Juan Bautista Peuairocha , cou lienzos, quiu- 
| calla, drogas y otros gem-ru». De Liorna éu 5 
i dus, el bergantín-goleta Isabel II, de 110 toné- 
| lada-,, su p.iirou Ferriul C-rreras, con d'uálás , 
L bacalao , cáñamo y otros géneros.
| Adema» 4 buejues de la costa de esta Provin- 
| cia, con viuo, carbón y h ña.

Despachadas.

I Queche español S. Férmin , su capitán Mateo 
9 Unióla, para Santander en lastre. Beg iutin id.

Virgen del Buén Viaje, su patrón Pascual Colla- 
§ do, para Alicante con efectos y lastre. Jabeque 
Iid. S. Antonio', su patrón José E'tades, para 

Mallorca con id. Laúd id. Cármeti, su patrón 
.Miquel Costa, para Málaga con fardería. Id. id. 
S. Mariano, su patrón Pedro Marti, para Séví- 

g lia con id. Id. id. Carmen, su patrón Matías ¿a- 
| ragoza, para Vdlajoyosa en laslic. 1.1 id San 
| Joaquín, su patrón .L-aipiiu Adam, par^t Valen- 
| cia cou id. Id. id. Carmen, su patrón Francisco 
¡Carbónéll, para Marsella con fierro y huesos.

Id. id. S. Antonio, su patrón Francisco Antonio 
Ganibau, para Burriaua en lastre.

Además 7 bmpics para la costa de esta Pro
vincia, ce» espartería y lastre.

Se ha nc bido de América un 1 car la bajo ca péi» 
dirigida á D. Mauricio Escuder de Barcclwiia . h 
persona A quien corrc«pón la ¡ o Irá pasar á reco- 
jerla en la tienda núm. 3a , calle de la Fuslcria.

Los dos hermanos Bach , peluqueros franceses, 'a 
acreditados en esla capital por la perfección de la» 
obras de su arle , asi como por Jos objetos de guslu 
trabajados con j-elo , á saber: cordones de todas 
clases, brazaletes, bolsas, ¡lores, medallones, cífr.o 
sobre marfil, etc. etc., tienen el honor de anunciar 
á los que gusten valerse de sus talentos , qué acabaé 
de confeccionar pelucas enteras y lópés llamados de 
tul cabelludo , iniperineables , que nunca se encu
jen, inflando ala perfección el natural, y si md.» 
dé suma ligereza. Dicho» nrlislas sé íisonjean nn- 
recer la aprobación de cuan los leudan á bien hon 
railes con su confianza.

En el mismo cslablecim:cnlo . situado en la Ram 
bla , núm. 88, hay un salón para arreglar y corlar 
el pelo, y también un surtido de toda clase de. per- 
fumeria y objetos del arle , lodo de prim-ra calidad; 
y se hallará finalmente en él un surtido de corbatas 
de todas clases.

La fabrica de piano» de la calle de Trentaclau* ba
jo la dirección del acredilado constructor D. Rafael 
Gabriel Pons, se ha traslfidaclo ú la de Liado 11.0 2, 
esquina á la bajada de Cazadors. En la misma lábri- 
da hay dos escelentes harpas de venia.

Tcáfro.
Norma ; ópera «emi-seria «n deis ncloK, música del 

célebre maeslro Ros ini. A la» 7 media.
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